
 

ADENDA No. 1 
 

Se permite informar y aclarar a todos los interesados en el proceso de Concurso 

Público No. 004 de 2019 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Que el 14 de junio de 2019, en la Plataforma de Contratación - SECOP I  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-i, se publicó el proceso de Concurso 
Público No. 004 de 2019, cuyo objeto consiste: “Realizar bajo la modalidad de producción 
por encargo, el diseño, la preproducción, producción y postproducción del reality show “escuela 
de música” o como llegue a denominarse; compuesto por 24 capítulos de 24 minutos de 
duración. El cual se encuentran dentro de los recursos otorgados por el mintic a través del 
contrato interadministrativo no. 000495 de 2019. Todo de conformidad con la naturaleza del 
servicio y con la propuesta presentada por el contratista la cual hace parte integral del 
contrato.”. 
 

Que teniendo en cuenta el volumen de observaciones recibidas en la etapa disputa para ello, se 
considera necesario modificar las Reglas de Participación en lo concerniente al numeral 2.8 

CRONOGRAMA del Capitulo Segundo de estás, por considerarlo conveniente para el desarrollo 

del proceso de selección, de la siguiente manera:  
 

Modificación No. 1 

 
Modificar el numeral 2.8 CRONOGRAMA de las Reglas de Participación así:  

 
 

2.8 CRONOGRAMA  

 

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Resolución de Apertura del Proceso 
y Reglas de Participación. 

14 de junio de 2019.  
(Agotado) 

Página web del Canal 
www.canaltrece.com.co y el SECOP 

Audiencia de aclaración de reglas de 

participación (a solicitud) 

18 de junio de 2019. 

(Agotado) 

Canal Trece ubicado en la Carrera 45 

No. 26-33 piso 4 

Plazo para que los interesados 
presenten observaciones a las reglas 

de participación. 

19 de junio de 2019.  

(Agotado) 

Se recibirán en correspondencia del 

Canal Trece ubicado en la Carrera 45 

No. 26-33 o al correo electrónico 
juridica@canaltrece.com.co  

Respuestas a las observaciones. 26 de junio de 2019.  
Página web del 
Canal www.canaltrece.com.co y el 
SECOP 

Adendas 27 de junio de 2019.  
Página web del 
Canal www.canaltrece.com.co y el 
SECOP 

Plazo máximo presentar ofertas 
- Cierre del proceso  

03 de julio de 2019.  
a las 10:00 A.M.  

Canal Trece ubicado en la Carrera 
45 No. 26-33 piso 4 

Audiencia de cierre del proceso  
03 de julio de 2019.  
a las 10:15 A.M. 

Canal Trece ubicado en la Carrera 
45 No. 26-33 piso 4 

Evaluación de propuestas 8 de julio de 2019. 
Canal Trece ubicado en la Carrera 
45 No. 26-33 piso 4 

Publicación de Informe de 9 de julio de 2019. Página web del 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-i
http://www.canaltrece.com.co/
mailto:juridica@canaltrece.com.co
http://www.canaltrece.com.co/
http://www.canaltrece.com.co/


 

Evaluación Preliminar canal www.canaltrece.com.co y el 
SECOP 

Traslado del Informe de 
Evaluación Preliminar de 
verificación para observaciones, 
aclaraciones y/o subsanaciones 

12 de julio de 2019. 

Se recibirán observaciones en el 
correo electrónico 
juridica@canaltrece.com.co o en 
correspondencia de Canal Trece 
ubicado en la Carrera 45 No. 26-
33. 

Publicación Informe Definitivo  17 de julio de 2019 
Página web del 
canal www.canaltrece.com.co y el 
SECOP. 

Audiencia de Adjudicación 19 de julio de 2019.  
Canal Trece ubicado en la Carrera 
45 No. 26-33. Piso 4 

 
 

 

En lo demás, las Reglas de Participación se mantienen incólumes.   

 
 

Dado en Bogotá D.C. a los (25) días del mes de junio de 2019. 
 

 
 

 

Original Firmado 
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